
Corresp. Expte.- D-000861,13.- H 

HUHI[IPfl LI [UD 
DE LflNU 

/1u 
Ing 1ECTORJNfONIO BONFIGLIO 

¡ /PSIDENTE 
HONOFLE COt4CEJO DELIBERANTE 

DECRETO 

):UjJN4R 2013 

SU ORIGINAL 

MARIA ESTER AM 

JEFA DE DPARrAMEN'rO 
ADMtNISTATVO 

.riroin rr (r14,pr, 

IS CONA F 

( \ 	- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

0R1)ENANZA 41 

Artículo-11.-Acéptase la donación ofrecida por la Dra. Rosa Pozo, D.N.I. N° 
10.256.037, con domicilio en Allende N° 2329, sito en Remedios de 
Escalada, que consiste en dos (2) Cicloergómetros FM500, siendo el valor 
de cada uno $ 4.023,25 (Pesos cuatro mil veintitrés con 25/100) y  dos (02) 
Ergómetros, cuyo valor individual es de $ 7.768,20 (Pesos siete mil 
setecientos sesenta y ocho con 20/100), constando antecedentes en Expte. 
S-73.557/13 (D.E.) / D-00086/13 (H.C.D.).- 

Artículo-2°.-La donación detallada en el Artículo 10  queda a resguardo de la 
Subdirección de Automotores, dependiente de la Subsecretaría y 
Secretaría de Salud, a la espera del alta de los elementos donados a 
través de la División Patrimonio y Rezago, dependiente de la Subsecretaría 
de Hacienda y la Secretaría de Economía y Finanzas de este Municipio. 

Artículo-31.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de marzo de 2013.- 
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